
Guayaquil, 8 de abril del 2006 

Señor 

SANTOS GONZALO AVECILLAS VELESACA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la sociedad GLOBAL STATION CIA. 
LTDA. GLOBSTAT, celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted, por 
el período de DOS AÑOS, como GERENTE GENERAL de la compañía con los 
deberes y atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La sociedad GLOBAL STATION CIA. LTDA. GLOBS$TAT, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el veinte de febrero del do 
resolución número 06.G.1J.0001705 de fecha 9 de 
consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
2006. 

    

Particular que pongo en su conocimiento para los fine 
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Sra. PAOLA ANDREA AVECILLAS SIGUENZA 

a 
a 

SR: ZALO AVECILLAS VELESACA 

mil seis, aprobada mediante 

ñarzo del 2006, la misma que 
Guayaquil, el 5 de abril del 

Ss pertinentes. 

dad GLOBAL STATION CIA. 

  c. c. $ 090398744-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Cdla. Guayaquil, manzana 14 villa 3. 

!



NUMERO DE REPERTORIO: 20.740, 
FECHA DE REPERTORIO: 04/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON Y GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General,yde la Compañíaa-GLOBAL 
STATION CIA. LTDA. GLOBSTAT, a favor de «SANTOS 
GONZALO AVECILLAS VELESACA, tojarA6.155, Registro 
Mercantil número 8.465.- 
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